
Proc:  VERBAL SUMARIO RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO 2020-00409-00 

Dte: PEDRO MIGUEL MUÑOZ ZUÑIGA C.C 76.314.645 

Ddo: DORIS HURTADO C.C 34.316.582 Y LUIS HURTADO MACA C.C 10.522.599 
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LIQUIDACION DE COSTAS 
 
Popayán (C), octubre 15 de 2021. Procede esta secretaría dentro del presente proceso adelantado por 
PEDRO MIGUEL ZUÑIGA contra DORIS HURTADO Y OTRO, a liquidar las costas conforme a lo 
dispuesto en el numeral 5° de la providencia dictada el 24 de junio de 2021. 
 

En favor de la parte demandante y a cargo de la demandada:  

Agencias en derecho $1.200.000,00 

TOTAL $ 1.200.000,00 
 

 
 
 
SON: UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE.-  
 
___________________________________________________________________________________ 
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AUTO N.º 2142 

 

Popayán, Cauca, octubre quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 
La presente providencia se notifica en estado Nº 110 , del 19 de octubre de 2021 

 
 
1º.-  La liquidación de costas que antecede, quedará APROBADA en su totalidad una vez quede 

ejecutoriado el presente proveído, conforme lo establecido en el art. 366 del Código General del 
Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado Por: 

 
Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Popayan - Cauca 
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